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A LA SECRETARIA LEGAL Y TÉCNICA

 

Dictamen Nº 5597 - Actuación Nº 043/23.- Proyecto de Decreto mediante el cual se incrementan las sumas 
percibidas por el personal del Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y Técnicas (CONICET) en 
concepto de “Suplemento Especial Remunerativo No Bonificable”, incorporado a las actuaciones mediante IF-
2023-51026754-APN-GRH#CONICET.

En las presentes actuaciones la Presidencia del CONICET señala que Directorio instruyó a la Gerencia de 
Recursos Humanos a realizar las gestiones necesarias para implementar a partir del 1° de junio de 2023, un 
incremento salarial del 10% para el personal de la Carreras del Investigador Científico y Tecnológico y del 
Personal de Apoyo a la Investigación y Desarrollo, tomando como base el mes de mayo de corriente año.

En lo particular, el proyecto en cuestión incrementa las sumas percibidas por los miembros de las Carreras del 
Investigador Científico y Tecnológico y del Personal de Apoyo a la Investigación y Desarrollo del CONSEJO 
NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS (CONICET), organismo descentralizado 
actuante en el ámbito del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN, en concepto de 
“Suplemento Especial Remunerativo No Bonificable” establecidas en el artículo 1° del Decreto N° 755 de fecha 
17 de junio de 2004 y sus modificatorios, conforme los valores indicados en el ANEXO I IF-2023-50994559-
APN-GRH#CONICET a partir del 1° día del mes de Junio de 2023.

En ese sentido, por IF-2023-51667376-APN-DP#CONICET la Dirección de Presupuesto del CONICET informa 
que el gasto será imputado con cargo al programa 16, actividad 01, fuente de financiamiento 11 – Tesoro 
Nacional, inciso 1 – Gastos en personal, del Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y Técnicas.

Se expide por IF-2023-51772702-APN-DSJ#CONICET, agregado en orden 13, la Dirección del Servicio Jurídico 
del Consejo Nacional manifestando no tener observaciones que formular para la prosecución del trámite. 
Asimismo, mediante IF-2023-52308649-APN-DGAJ#MCT interviene en igual sentido la Dirección General de 
Asuntos Jurídicos del Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación.



En orden 33, a través del IF-2023-57069319-APN-ONP#MEC, la Oficina Nacional de Presupuesto indica que 
“...con relación al aspecto estrictamente presupuestario, realizada la estimación de los mayores costos para el 
ejercicio 2023, su resultado concuerda con lo manifestado por la Gerencia de Administración del organismo…” y 
sugiere la remisión de las actuaciones a esta Comisión.

En este estado, si bien esta Comisión Técnica Asesora de Política Salarial del Sector Público no tiene objeciones 
que formular en relación al impacto de la medida y la continuidad de su trámite, considera que en lo sucesivo 
deberá ordenarse el actual esquema escalafonario otorgando racionalidad y proporcionalidad a los conceptos de 
pago a efectos de no desvirtuar la estructura retributiva del referido personal.

Por último se señala que de acuerdo a intervenciones obrantes en el expediente, la medida en cuestión deberá ser 
financiada con cargo a los créditos vigentes en el presupuesto del Consejo Nacional de Investigaciones 
Científicas y Técnicas (CONICET).
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